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En la Ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, siendo las trece horas del día 
diecinueve del mes de Abril del año dos mil trece, reunidos en la Sala de Juntas 
anexa a la Dirección de Finanzas y Administración, Tercer Piso del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, ubicado en el edificio 
que ocupa la referida Entidad, sito en la Avenida Miguel Alemán número ciento 
nueve, Colonia Federal de esta Ciudad Capital, los CC. C.P. MIGUEL ÁNGEL ORTIZ 
ROMERO, Encargado de Despacho de la Dirección de Finanzas y Administración; 
LIC. JULIÁN ALBERTO RUBÍN SANDOVAL, Director de Atención a Población 
Vulnerable y Área solicitante; LIC. VICTOR MANUEL CARRIZO YOVAL, Subdirector 
de Recursos Materiales; LIC. ARMANDO RUIZ SÁNCHEZ, Encargado de Despacho 
de la Dirección Jurídica y Consultiva; ARQ. MIGUEL ROSADO GRAJALES, Jefe del 
Departamento de Mantenimiento; LCC. LAURA ELENA VEGA MARTÍNEZ, Jefa del 
Departamento  de Licitaciones; todos ellos servidores públicos de este Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz y miembros de la 
Comisión integrada para la presente licitación; LIC. JORGE RUIZ CARRILLO, 
Delegado Especial del DIF Estatal; por la INICIATIVA PRIVADA se encuentra 
presente la C.P.C. ANA LILIA MONTALVO SALAS del Colegio de Contadores 
Públicos de Xalapa A.C.; no asiste representante de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ; reunidos con la finalidad de llevar a 
cabo la JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LA-930060989-N1-2013 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN 
DE JUEGOS TUBULARES PARA EL PROYECTO INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA INFANTIL RECREATIVA, de conformidad con los 
artículos 33 y 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y base décima tercera de la convocatoria de licitación .-------------- 
 
Antes de dar inicio, se informa que de conformidad con la base décima tercera 
enviaron sus preguntas en tiempo y forma, las empresas: CONSORCIO 
METALPLÁSTICO, S.A. DE C.V., DM GRUPO EXPORTADOR, S.A. DE C.V., GLOBAL 
TRANSPORTE INDUSTRIA SERVICIO, S.A. DE C.V., POLÍMEROS ESPECIALES Y 
TRABAJOS DE RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA, S.A. DE C.V., ALNEU, S.A. DE 
C.V. y PLAYCLUB, S.A. DE C.V. -------------------------------------------------------------- 
 
Encontrándose presente en este acto las empresas: CONSORCIO 
METALPLÁSTICO, S.A. DE C.V., representada por el Ing. Luis Gerardo Inman 
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Peraldi; DM GRUPO EXPORTADOR, S.A. DE C.V., representada por el Lic. Daniel 
Sánchez Covarrubias; C. DENISSE ORBELINA AMADOR HERNÁNDEZ Y/O GRUPO 
CONSTRUCTOR, GLOBAL TRANSPORTE INDUSTRIA SERVICIO, S.A. DE C.V., 
representada por el Ing. Carlos Aguirre Garrido; ALNEU, S.A. DE C.V., 
representada por el C. Juan Pablo Castro Madera y PLAYCLUB, S.A. DE C.V., 
representada por el C. David Montes Pérez,  así como los servidores públicos que 
conforman la comisión de la licitación.--------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, se procede a contestar las preguntas que en tiempo y forma fueron 
enviadas como lo señala la base décimo tercera de las bases de la presente 
licitación.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Empresa participante: CONSORCIO METALPLÁSTICO, S.A. DE C.V.-------------------- 
 
1.- ¿En la partida uno en la lámina galvanizada se pide calibre 10, es correcto o 
será calibre 16? 
Respuesta: Es calibre 16. 
 
2.- ¿En la partida uno se solicita el color papua podrían mostrar una muestra de 
ese color? puesto que lo desconocemos 
Respuesta: la clave es T2-10. 
 
3.- ¿En las partidas uno, dos, tres, cuatro, se menciona tubo calibre 30, no existe 
esto por lo cual me imagino es cedula 30 en lugar de calibre es correcto? 
Respuesta: Es cedula 30. 
 
4.- ¿El tipo de pintura la solicitan en esmalte anticorrosiva, se puede cambiar por 
pintura en polvo electrostática aplicada en un horno a 210 grados? 
Respuesta: No, ajustarse a Bases. 
 
5.- ¿El tipo de soldadura se puede cambiar por soldadura de microalambre? 
puesto que es más resistente y estética. 
Respuesta: No, ajustarse a Bases. 
 
6.- ¿En la partida 4 se pide asientos a base de solera, se pueden cambiar por 
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asientos de banda modelo parque público por cuestiones de seguridad? 
Respuesta: No, ajustarse a Bases. 
 
Empresa participante: GLOBAL TRANSPORTE INDUSTRIA SERVICIO, S.A. DE C.V.-- 

 
1.- RESBALADILLA. Solicitan lamina galvanizada calibre 10 para el tobogán con 
acabado en pintura esmalte anticorrosiva color amarillo; para el galvanizado no 
es recomendable aplicar primario o esmaltes debido a que no se tiene 
adherencia aun lijando el galvanizado, si se requiere pintura es mejor utilizar 
lamina negra, rogamos su definición, tomando en consideración que el producto 
deberá estar garantizado un mínimo de 6 meses. 
Respuesta: La lámina deberá ser galvanizada calibre 16 y la pintura de 
conformidad a lo establecido en el anexo técnico de las bases. 
 
2.- Solicitamos amablemente nos informe la forma de anclaje que tienen 
diseñada para estos juegos. 
Respuesta: De la partida 1 a la 5 van ahogados en piso 20 cms. (Tierra o 
Cemento), y en la punta del tubo o tubos que van anclados deben llevar un 
corte de 5 cms. Para anclaje en forma de flor (Se proporciona en este momento 
imagen del corte de flor). De la partida 6 se requieren 50 cms para anclaje y 4 
perforaciones de ½ pulgada para anclaje de varilla (1 perforación en cada 
tubo). 
 
3.-Solicitamos atentamente información (Dibujo) con dimensiones de la 
estructura  de los botes de basura o bien nos indiquen donde se pueden observar. 
Respuesta: Se proporciona en este momento imagen con medidas. 
 
Empresa participante: POLÍMEROS ESPECIALES Y TRABAJOS DE RESTAURACIÓN 
ARQUITECTÓNICA, S.A. DE C.V., ----------------------------------------------------------- 

 
1.- Anexo técnico.- partida 2 pasamanos de 3.05 mts. de largo x 2.00 mts. de 
alto.  Para esta partida están solicitando pintura de esmalte anticorrosiva en 
color amarillo. 
pregunta: ¿se puede proponer  pintura electroestática anticorrosiva  para 
exteriores, ya que tiene excelente durabilidad? 
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Respuesta: No, ajustarse a bases. 
   
2.- Anexo técnico.- partida 6 sistema multidisciplinario para basquetbol y futbol. 
Para esta partida están solicitando pintura de esmalte anticorrosiva  
 
pregunta a: ¿Se puede proponer  pintura electroestática anticorrosiva  para 
exteriores, ya que tiene excelente durabilidad? 
Respuesta: No, ajustarse a bases. 
 
pregunta b: ¿Nos pudieran aclarar si la altura de 3.50 mts. es incluyendo el 
tablero? 
Respuesta: Efectivamente, la altura total es de 3.50 mts del piso a la 
terminación del tablero. 
 
pregunta c: ¿Se puede sugerir de acuerdo a nuestra experiencia en la fabricación 
de este tipo de sistemas lo siguiente: la medida de la portería seria de 3.20 de 
frente por 3.06 de fondo y 2.00 de altura de la cual  se sostiene una columna de 
45 cms. en la que se pondría el tablero con una medida de 1.05 de alto,  llegando 
así a los 3.50 mts. solicitados, esto podría ser aceptado o de lo contrario 
indicarnos  como se tendría que realizar la fabricación de dicho sistema, o 
proporcionarnos una imagen tal como se hizo del tablero? 
Respuesta: Se anexa imagen con medidas. 
 
pregunta d: ¿Nos pueden informar si estos sistemas serán fijos (ahogados al piso) 
o bien serán movibles? 
Respuesta: En el caso de las partidas 1 a la 5 van ahogados a piso 20 cms, y en 
la punta del tubo un corte de 5 cms para anclaje en forma de flor, en el caso 
del sistema multidisciplinario para basquetbol y futbol, se requieren 50 cms 
para anclaje y 4 perforaciones de ½ pulgada para anclaje de varilla ( 1 
perforación en cada tubo). 
 
Empresa participante: ALNEU, S.A. DE C.V., ---------------------------------------------- 

 
1. En las partidas al referirse al tubo en calibre 30 ¿quiere decir tubo en calibre 

cedula 30?  
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Respuesta: Efectivamente, es tubo calibre cedula 30. 

 

2. PARTIDA 1. No se especifica ancho de resbaladilla 
Respuesta: El ancho de la resbaladilla es de  40 cms. 
 

3. PARTIDA 1. ¿La altura es determinada por la plataforma o por los barandales? 
Respuesta: La altura debe ser de 1.80 mts del suelo a la base de la 
plataforma y de la plataforma al barandal 60 cms. 
 

4. PARTIDA 1. ¿A qué se refiere con el color papúa? 
Respuesta: la clave es T2-10. 
 

5. PARTIDA 2 Y 3. No se especifica ancho de los equipos. 
Respuesta: el pasamanos es de 40 cms y el sube y baja de 1 metro. 
 

6. PARTIDA 4. ¿Cuáles son las dimensiones generales del columpio? 
Respuesta: Se proporciona imagen con medida. 
 

7. PARTIDA 6. ¿Cuál es la altura requerida del travesaño frontal de la portería? 
Respuesta: la altura es de 2 mts y la medida del larguero es de 3.20 mts. 
 

8. PARTIDA 6. No se especifica la altura deseada del aro al suelo o se trabajara 
con la altura reglamentaria 
Respuesta: la altura del suelo al aro será de 2.60 mts. 
 

9. PARTIDA 6. La imagen proporcionada contiene un aro sin amortiguadores de 
impacto, ¿qué tipo de aro es el que se requiere? 
Respuesta: Aro semiprofesional de uso rudo. 

10. Se propone mejorar el acabado de los equipos utilizando pintura 
electrostática horneada ya que es resistente a la abrasión, la corrosión, los 
químicos y las manchas, también más resistente a prueba de condiciones 
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climáticas extremas, como efectos del sol, rayos ultravioleta, calor, frío y 
humedad y no necesita una aplicación de base anticorrosivo. ¿Se consideraría 
como una mejora superior a las especificaciones mínimas requeridas? 
Respuesta: No, ajustarse a bases. 

 

11. PARTIDA 1. ¿A que hace referencia el pasamanos integral de lámina?, se 
propone un pasamanos de tubular en los laterales de la resbaladilla para 
mejorar el atractivo visual. ¿Se consideraría como una mejora superior a las 
especificaciones mínimas requeridas? 
Respuesta: No, ajustarse a bases. 

 

12. PARTIDA 3.  Se menciona que los asientos son en lámina galvanizada con 
base de solera, se propone utilizar plástico laminado HDPE debido a que por 
sus características físicas no se calienta tanto como el metal, además de 
mejorar el atractivo visual. ¿Se consideraría como una mejora superior a las 
especificaciones mínimas requeridas? 
Respuesta: No, ajustarse a bases. 

 

13. PARTIDA 4. se menciona que los asientos del columpio se fabricaran a base 
de solera, se propone utilizar fajas flexibles de plástico, ya que al ser más 
suaves brindan mayor seguridad del usuario. ¿Se consideraría como una 
mejora superior a las especificaciones mínimas requeridas? 
Respuesta: No, ajustarse a bases. 

 

14. VIGÉSIMA. ¿A que se refieren con que podrá asistir a los actos de 
procedimiento de licitación pública nacional cualquier persona en calidad de 
observador? 

Respuesta: Esta situación se encuentra establecida en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la cual se transcribe el 
artículo 26, penúltimo párrafo: “A los actos del procedimiento de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas podrá asistir cualquier 
persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 
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abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.” 
 

15. VIGÉSIMO TERCERA. Menciona que deberán estar foliados en todas y cada una 
de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los 
documentos que entregue  el licitante. ¿Esto se refiere a que por cada 
propuesta (técnica, económica y doc. Adicionales) se reiniciara la 
numeración?  
Respuesta: Se deberán numerar de forma individual, por lo tanto se 
reiniciará la numeración. 
 

16. ¿Es obligatoria la asistencia del representante de la empresa a la entrega de 
propuestas, o puede hacer la entrega cualquier colaborador de la empresa? 
Respuesta: No, es opcional, ya que puede hacer la entrega cualquier 
colaborador de la empresa; sin embargo para el acto de presentación de 
propuestas técnicas y económicas deberá sujetarse a lo dispuesto en la 
base vigésima tercera párrafo II, que establece lo siguiente: “Asimismo, el 
licitante participante para intervenir en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad 
en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, de conformidad con el artículo 
29 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.” 

 
17. La empresa cuenta con dos representantes con poder notarial con facultades 

de representación, ¿puedo uno firmar la documentación y otro entregarla? Y 
en dado caso que se requiera firmar otros documentos, ¿puede venir firmas 
de ambos? 
Respuesta: si, jurídicamente no hay ningún inconveniente para que dos 

apoderados concurran a las distintas etapas de una licitación, sin embargo 

es más práctico que sólo uno de ellos sea el encargado de representar a la 

empresa durante el proceso de licitación y en su caso de contratación 

como proveedor, y así evitar duplicidad con ello concediendo mayor 

certeza jurídica al procedimiento, solo en el caso de fuerza mayor o que el 
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apoderado original se le revoque el poder podrá ser sustituido por otro. 

Empresa participante: PLAYCLUB, S.A. DE C.V., ----------------------------------------- 

 
1.-  ¿Tendrá alguna imagen de cada partida para apegarnos al diseño de lo 
solicitado? 
Respuesta: En este momento  se proporcionan imágenes de cada partida.  
 

2.- ¿Se entregará algún anticipo? 
Respuesta: No habrá anticipos, ajustarse a bases. 
 

3.- ¿Se puede ofrecer resbaladillas de polietileno de alta densidad con estructura 
de metal con pintura electroestática  en lugar de resbaladilla de lamina debido 
que  son peligrosas para los niños, además la pintura electro estática tiene mayor 
durabilidad a la intemperie?  
Respuesta: No, ajustarse a bases. 
 

4.-  ¿Cual es el tiempo máximo de entrega?  
Respuesta: Se otorgarán 45 días naturales posteriores a la fecha de firma del 
contrato. 
 

5.- ¿Tienen algún presupuesto por cada partida? 
Respuesta: Esta información es de uso exclusivo de la convocante. 
 

Empresa participante: DM GRUPO EXPORTADOR, S.A. DE C.V., ----------------------- 
 
Pregunta 1 
¿Debido a la cantidad y proceso de fabricación de los bienes ofertados 
Solicitamos a la convocante otorgue un tiempo de entrega de 50 días naturales? 
Respuesta: Se otorgarán 45 días naturales posteriores a la fecha de firma del 
contrato. 
 
Pregunta 2 
¿Con la finalidad de garantizar la entrega puntual de los bienes ofertados 
solicitamos a la convocante acepte otorgar un anticipo por lo menos del 50% del 
total de la oferta? 
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Respuesta: No habrá anticipos, ajustarse a bases. 
 
Pregunta 3 
 
Partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 
Para todas las partidas se solicita pintado base primario con acabado en pintura 
esmalte anticorrosiva. Con la finalidad de optimizar la calidad de los bienes 
sugerimos a la convocante acepte que todas las partes metálicas deberán estar 
pintadas con pintura electrostática con las siguientes características: 
 
Aplicado con pistola y fijado de manera electrostática sobre los componentes de 
metal, todas las superficies a aplicar deberán estar libres de residuos de 
soldadura como escoria o salpicones, todas estas partes deberán ser sometidas a 
un proceso de sand-blast, después limpiado con un multiproceso que incluye 
baño de fosfatizado en caliente además de un sello no cromado para añadir 
resistencia a la corrosión. Adicionalmente todos los componentes deberán ser 
precalentados para garantizar el cromado para añadir resistencia  la corrosión. 
Adicionalmente todos los componentes deberán ser precalentados para 
garantizar el secado de cada pieza antes de aplicar el recubrimiento en polvo. 
Adicionalmente deberán aplicarse dos capas de pintura en polvo para lograr un 
espesor promedio de 11 milésimas, todo el recubrimiento de poliéster en polvo 
deberá cumplir con las normas ASTM D-522 (prueba de flexibilidad), D-2794 
(prueba de resistencia al impacto), B-117 (prueba de resistencia a clima salino), 
D-3363 (prueba de dureza), D-2454 (prueba de sobre cocimiento), d-3359B 
(prueba de adhesión). 
Respuesta: Ajustarse a bases. 
 
Pregunta 4 
 
Partida 1 
Se solicita RESBALADILLA FABRICADA EN LAMINA GALVANIZADA CALIBRE 10  
Debido a que el calibre 10 es demasiado grueso y no es moldeable solicitamos a 
la convocante se acepte Resbaladilla fabricada en lámina negra calibre 18 
reforzada con solera. 
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Respuesta: La lamina deberá ser  galvanizada, calibre 16. 
 
Pregunta 5 

 
Partida 4 
Columpio;  En el anexo técnico se solicita cadena de eslabones galvanizada ¼. 
Solicitamos a la convocante acepte cadena 5/16 ya que es de mayor espesor, lo 
que proporciona mayor resistencia. 
Respuesta: No, ajustarse a bases. 
 
LA CONVOCANTE ACLARA:----------------------------------------------------------------- 
 
Se informa que el acta derivada de esta Junta de Aclaraciones, será publicada  en 
el Sistema de Contrataciones Gubernamentales Compranet 5.0 y página WEB del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, así como 
ésta se fijará  en el Departamento de Licitaciones por un plazo de 5 días hábiles 
contados a partir de la conclusión de este acto.----------------------------------------- 
  
No habiendo otro asunto que tratar y estando debidamente enterados del 
contenido de la presente acta todos los que en ella intervienen, sin que exista 
oposición alguna de los servidores públicos que asistieron, se da por concluida la 
presente Acta Circunstanciada a las catorce horas en la misma fecha de su inicio 
y ciudad firmando al calce y al margen derecho, todos los participantes para su 
debida constancia.---------------------------------------------------------------------------  
 

 
POR LA COMISIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
 

___________________________ 
C.P. MIGUEL ÁNGEL ORTIZ ROMERO 

Encargado de Despacho de la Dirección  
de Finanzas y Administración 
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____________________________________ 

LIC. JULIÁN ALBERTO RUBÍN 
SANDOVAL 

Director de Atención a Población 
Vulnerable y Área solicitante 

 
_______________________________ 

LIC. VICTOR MANUEL CARRIZO YOVAL 
Subdirector de Recursos Materiales 

 
__________________________________ 

LIC. ARMANDO RUIZ SÁNCHEZ 
Encargado de Despacho de la 

Dirección Jurídica y Consultiva 

 
_________________________________ 
LCC. LAURA ELENA VEGA MARTÍNEZ 

Jefa de Departamento de Licitaciones 

 
 

___________________________ 
ARQ. MIGUEL ROSADO GRAJALES 

Jefe del departamento de Mantenimiento 
 e Invitado Especial 

 
 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA 
 

 
__________________________________ 

LIC. JORGE RUIZ CARRILLO 
Delegado Especial del DIF Estatal 

  
POR LA INICIATIVA PRIVADA 

 
 

__________________________________ 
C.P. ANA LILIA MONTALVO SALAS 

Representante del Colegio de Contadores  
Públicos de Xalapa, A.C. 
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POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 
 
 
 
 

__________________________________ 
ING. LUIS GERARDO INMAN PERALDI 
 Representante Legal de Consorcio  

Metalplástico, S.A. de C.V. 
 
 
 

____________________________________ 
LIC. DANIEL SÁNCHEZ COVARRUBIAS 

Representante Legal de DM Grupo 
Exportador, S.A. de C.V. 

_______________________________ 
C. DENISSE ORBELINA AMADOR 

HERNÁNDEZ Y/O GRUPO CONSTRUCTOR 
 

 
 
 

 

____________________________________ 
ING. CARLOS AGUIRRE GARRIDO 
Representante Legal de Global 

Transporte Industria Servicio, S.A. de 
C.V. 

_______________________________ 
C. JUAN PABLO CASTRO MADERA 

Representante Legal de ALNEU, S.A. de 
C.V. 

 
 

 

_______________________________ 
C. DAVID MONTES PÉREZ 

 Representante Legal de Playclub, S.A. DE C.V. 
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